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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

TERMINOS  DE  REFERENCIA PARA LA  REVISION

EX-POST  DE  LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y LA  DOCUMENTACION  DE  SOPORTE  DE  LAS SOLICITUDES  DE  DESEMBOLSO
(AF-500)

I.       ANTECEDENTES

El Banco puede acordar previamente con el ejecutor y/o prestatario que para una determinada operación se utilice el método “ex-post” para la verificación de los procesos de adquisiciones de bienes, obras y servicios de consultoría y de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolso sometidas al Banco (OA-350, GS-105).

El ejecutor enviaría al Banco la solicitud de desembolso, preparada de acuerdo a los requerimientos establecidos en la “Guía para la Preparación de Solicitudes de Desembolso del BID” y en los contratos de préstamos y/o convenios de cooperación técnica, y como parte de la solicitud de desembolso, se anexaría detalle de los respectivos pagos efectuados a los proveedores, contratistas, y consultores.

En este caso, no sería necesario anexar a las solicitudes de desembolso los comprobantes de pago tales como: copias de recibos de pagos, facturas, etc.  Los mencionados comprobantes, en su forma original, deberán ser mantenidos por el ejecutor en sus archivos debidamente referenciados a los detalles de pagos de las correspondientes solicitudes de desembolso para examen del personal del Banco y auditores externos.

El empleo de este procedimiento permite agilizar el procesamiento de las solicitudes de desembolso.  Sin embargo, su aplicación está condicionada al nivel de la capacidad institucional instalada del ejecutor y/o co-ejecutores de la operación.

En el caso de que el Banco y el ejecutor y/o prestatario hayan acordado previamente administrar los desembolsos de una operación de financiamiento bajo la modalidad de revisión “ex-post”, las normas y requerimientos del Banco requieren que los auditores externos responsables por la auditoría del proyecto efectúen un examen específico y preparen, por separado, un informe sobre el examen de la documentación de soporte relacionada con las solicitudes de desembolso procesados por el Banco y emitan su opinión sobre la elegibilidad de los gastos para ser financiados con los recursos del proyecto o programa (financiamiento del Banco y contrapartida local).

Con el objeto de orientar al ejecutor y a los auditores externos, se presenta a continuación los términos de referencia para ese trabajo.

II.       OBJETIVO DE LA REVISION

El objetivo de la revisión es permitir al auditor externo, a través del examen integrado de las solicitudes de desembolso y procesos de adquisiciones, verifique:

a. El cumplimiento en los procesos de adquisiciones de bienes, obras y servicios de consultoría con los requerimientos establecidos en el contrato de préstamo o convenio de cooperación técnica celebrado con el Banco, incluyendo lo dispuesto en el reglamento operativo o de crédito;

b. Las solicitudes de desembolso fueron preparadas y presentadas por el ejecutor de acuerdo con los requerimientos del Banco;

c. Las solicitudes de desembolso estén debidamente sustentadas por comprobantes de gastos fidedignos, mantenidos ordenadamente en los archivos del ejecutor o co-ejecutor;

d. Los gastos realizados fueron debidamente autorizados y son elegibles para ser financiados con los recursos del financiamiento y/o contribución del Banco; 

e. Los gastos y los recursos del proyecto fueron contabilizados correcta y oportunamente por el ejecutor.

Lo anterior permitirá a los auditores externos emitir una opinión sobre el cumplimiento en los procesos de adquisiciones con el requerido en el contrato de préstamo y/o convenio de cooperación técnica y leyes y regulaciones locales y sobre la corrección, validez, adecuada acumulación y valuación de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolso presentadas al BID dentro de un período determinado.  El mencionado período podrá variar de acuerdo al tamaño y complejidad del proyecto.

III.
DOCUMENTACION QUE DEBE PRESENTAR EL EJECUTOR A LOS AUDITORES   EXTERNOS

El Ejecutor debe poner a disposición de los auditores externos la información relacionada con la operación, como sigue:

a. Documento de proyecto y sus anexos;

b. Contrato de préstamo y  Anexos A, B y C y/o convenio de cooperación técnica con el BID;

c. Documentos de licitaciones;

d. Originales de todos los comprobantes que evidencian los pagos efectuados por obras, bienes y servicios de consultoría con cargo a los recursos del BID y de la contrapartida local;

e. Documentos de recepción de los bienes y servicios contratados;

f. Contratos de obras, de compras de bienes y servicios, y de servicios de consultoría;

g. Informe del BID sobre desembolsos de la operación (LMS1);

h. Solicitudes de desembolso presentadas al Banco; y

i. Otros documentos requeridos por los auditores externos.

IV.
ALCANCE DEL TRABAJO DE LOS AUDITORES EXTERNOS Y PROCEDIMIENTOS DE REVISION
La auditoría se debe ejecutar de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), y con los lineamientos contenidos en los Requisitos de Auditoría Independiente del Banco (Documentos AF-100 y AF-300 [Rev. II-03]) y estos términos de referencia.

Por consiguiente, la auditoría debe incluir la planeación adecuada, la evaluación del sistema de control interno y la obtención de evidencia suficiente y competente que le permita al auditor llegar a una conclusión  sobre la cual sustentar su opinión. 

Los auditores externos también deberán informar sobre los principales procedimientos de auditoría aplicados durante el examen practicado.

Los tipos de desembolsos que los auditores deben revisar son los Desembolsos Directos  presentados al Banco por el ejecutor, y aquellos que correspondan a Reposiciones del Fondo Rotatorio y Reembolsos de Pagos efectuados por el ejecutor y/o prestatario con sus propios recursos.

El auditor deberá revisar por muestreo estadístico la documentación de soporte relacionada con los procesos de adquisiciones de bienes y contratación de obras y servicios de consultoría en forma integrada con las respectivas solicitudes de desembolso presentadas al Banco.

El auditor debe revisar los comprobantes utilizando el método de muestreo estadístico, basado en la unidad de valor, cuya muestra seleccionada debe representar, por lo menos, el 35% del monto de los pagos efectuados durante el período, y revisar adicionalmente el 1% del monto de dichos pagos en comprobantes con valores menores que no fueron seleccionados en la muestra anterior.  Esta revisión es aplicable para comprobantes de pagos efectuados con recursos del BID y con recursos de contrapartida local.

El informe  de auditoría deberá indicar los procedimientos y parámetros técnicos utilizados para la aplicación del muestreo, el tamaño de la muestra, y la interpretación estadística de los resultados en cada tipo de muestreo que le permitió formarse la opinión emitida, tanto para las adquisiciones como para los desembolsos revisados.

El alcance del trabajo de auditoría incluirá, entre otros aspectos, la evaluación del sistema de control interno, el examen integrado de los procesos de adquisiciones de bienes, obras y servicios y de la documentación de soporte relacionada con las solicitudes de desembolso presentadas al Banco; la determinación de cumplimiento con el reglamento operativo o de crédito del proyecto; y visitas a obras físicas, o beneficiarios de subpréstamos o subsidios otorgados.

A continuación se presenta una descripción de los aspectos a ser examinados por los auditores, sin perjuicio de otras comprobaciones que a su criterio se consideren necesarias:

A.   Procesos de Adquisiciones

a. Los procedimientos de selección y contratación de obras, de bienes y servicios de consultoría, fueron efectuados de acuerdo con los procedimientos previstos en el contrato de préstamo y reglamento operativo del proyecto.  Asimismo, para los programas globales de crédito se debe verificar la elegibilidad de las instituciones financieras intermedias (IFIs) y de los subprestatarios de acuerdo a lo previsto en el contrato de préstamo y reglamento de crédito;

b. Las adquisiciones corresponden a transacciones con proveedores reconocidos local o internacionalmente, de países miembros del Banco, y sin vinculación con el ejecutor  que los coloque en conflicto de interés;

c. Corresponden a adquisiciones completas, o se ha obtenido autorización previa del Banco, para cualquier fraccionamiento impuesto por las circunstancias; y

d. Comprobación de que el origen de los bienes y servicios importados corresponde a un país miembro del Banco  y  si existe  Certificado de Proveedor (Formulario BID RE1-510)  en aquellas adquisiciones mayores al equivalente de US$3.000,00.
B.   Desembolsos y Gastos

a. Las solicitudes de desembolso estén preparadas de acuerdo con la Guía para la Preparación de Solicitudes de Desembolso para Operaciones de Préstamos, Cooperaciones Técnicas y Pequeños Proyectos del BID;

b. Los contratos y compromisos fueron previamente aprobados por los funcionarios autorizados del ejecutor, (y por personal del BID cuando sea requerido), y que los pagos fueron debidamente aprobados por funcionarios autorizados del ejecutor;

c. Los pagos son aceptables de acuerdo a los términos del contrato de préstamo o convenio de cooperación técnica, incluyendo el reglamento operativo o de crédito, cuando corresponda; 

d. Verificar los cálculos aritméticos en las solicitudes de desembolso;

e. Revisar si se utilizó la tasa de cambio acordada en el contrato de préstamo.  La referida tasa debe ser la tasa de cambio oficial de compra publicada por el Banco Central del país, según lo convenido mutuamente por el Banco y el país prestatario;

f. Verificar que los comprobantes originales de los pagos efectuados son fidedignos y suficientes para sustentar la erogación, que corresponden a inversiones o gastos en el proyecto, y que se mantienen debidamente archivados por el ejecutor;

g. Los impuestos incluidos en los pagos efectuados no se hayan cargado al financiamiento del Banco. Estos impuestos deben ser financiados únicamente con recursos de contrapartida local;

h. Comprobar que los pagos se hayan registrado correcta y oportunamente en los registros contables y financieros relacionados con el proyecto y de acuerdo a categorías de inversión correspondientes, indicadas en el Anexo A del contrato de préstamo;

i. Revisar que no existan pagos duplicados de una factura o contrato de proveedor de bienes y servicios;

j. Verificar que los pagos declarados no elegibles por el Banco, ya sean con cargo al financiamiento del BID o a la contrapartida local, no hayan sido contabilizados como gastos del proyecto; y

k. Verificar que los registros contables y financieros del proyecto están integrados con la contabilidad oficial de la entidad.

En caso de indicios de presunto fraude o error, el auditor debería seguir la NIA Sección 240 y 240 A.  El auditor revelará los hechos identificados en el informe de auditoría, o alternativamente deberá preparar y entregar por separado un informe confidencial a la máxima autoridad del ejecutor y/o prestatario y al Representante del Banco en el país.

Si en el desarrollo del trabajo de auditoría la firma auditora detectara incumplimiento a las normas y procedimientos del Banco y/o documentación que pudiera ser indicativa de que se ha hecho una incorrecta aplicación o desvío de recursos, intencional o no intencional, deben reportar en forma detallada en su informe de auditoría, de tal manera que puedan identificarse con facilidad los gastos no elegibles al financiamiento con los recursos del proyecto, así como los documentos de soporte y los valores en cuestión, de tal manera que puedan efectuarse los ajustes correspondientes.

En caso que se identificaran gastos no elegibles al financiamiento con recursos del proyecto que superen el nivel de importancia relativa, los auditores independientes deberán reportar los gastos no elegibles del período examinado extrapolando el error al universo probado.  En el caso que se identificaran gastos no elegibles al financiamiento con recursos del proyecto que no superen el nivel de importancia relativa, los mismos deberán ser explícitamente señalados por los auditores independientes en su informe.  El reintegro del financiamiento relacionado con los gastos no elegibles se regirá por lo dispuesto en el contrato.

V.
OTRAS RESPONSABILIDADES DE LOS AUDITORES EXTERNOS
El auditor asignará, para el trabajo de auditoría requerido, el personal profesional necesario y calificado para entregar su informe en los plazos estipulados.

Al auditor se compromete a poner a disposición y permitir el examen por parte del personal del BID de los papeles de trabajo, pruebas documentales y otros documentos relacionados con los trabajos de auditoría objeto de estos términos de referencia.

VI.
PRESENTACION DEL INFORME DE AUDITORIA

El informe de auditoría debe ser presentado en dos ejemplares al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en la Oficina del Banco del país prestatario.  A continuación se describe el ordenamiento del informe de auditoría.

a. Dictamen de los auditores externos

b. Cuadro de la revisión de los procesos de adquisiciones y las solicitudes de desembolsos  

Debe incluir un cuadro resumen con el título, nombre del proyecto, el número del préstamo y a continuación el detalle que indique el número de cada solicitud de desembolso, fecha de cada solicitud, monto solicitado del financiamiento, monto desembolsado por el BID, y monto informado por el ejecutor con cargo a la  contrapartida local.  Indicar el monto total de los comprobantes examinados y el  respectivo porcentaje,  para pagos con recursos BID y recursos de contrapartida local.  Este cuadro resumen deberá ser acompañado por el detalle de los gastos revisados a ser presentados de acuerdo con los modelos adjuntos.

c. Notas al cuadro de solicitudes de desembolso 

1. Estas notas deben explicar las bases contables de registro de los comprobantes de pago en la contabilidad del Proyecto. Señalar el alcance de las pruebas de auditoría efectuadas y el criterio utilizado para determinar la muestra para la revisión de los comprobantes, tanto los correspondientes a los recursos del BID como a la contrapartida local.   De igual forma, deberá reportarse la composición de adquisiciones y gastos detallados por co-ejecutores cuando corresponda.

2. Cuando el auditor detecte gastos no elegibles para el financiamiento del Banco o contrapartida local deberá incluir un anexo con el detalle de los comprobantes de pagos indicando sus montos en moneda local y en US dólares estadounidenses, el número de solicitud de desembolso en que fueron incluidos y del respectivo contrato de bienes, obras o servicios de consultoría correspondiente.

3. Presentar un breve comentario sobre la evaluación efectuada del sistema de control interno durante la revisión de los procesos de adquisiciones y solicitudes de desembolso y, si fuera el caso, incluir las recomendaciones pertinentes para mejorar las debilidades materiales identificadas.

VII.
PLAZO PARA PRESENTACION DEL INFORME DE AUDITORIA
Los auditores externos deben entregar su informe de auditoría sobre la revisión de los comprobantes de soporte de las solicitudes de desembolso presentadas al BID por el ejecutor, dentro de un plazo prudencial que permita al ejecutor cumplir con las fechas acordadas con el Banco. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
OFICINA DE APOYO REGIONAL DE OPERACIONES (ROS)

OFICINA DE DESEMBOLSOS Y AUDITORIA EXTERNA (DAU)

1300 NEW YORK AVENUE, N.W.

WASHINGTON, D.C. 20577, U.S.A.

(((
EJECUTOR

PROGRAMA _______________

CONTRATO AL PRESTAMO No. ___________

PERIODO COMPRENDIDO ______ al _________

(Expresado en Dólares Estadounidenses)

	No. DE SOLICITUD
	FECHA DE PRESENTACIÓN
	SOLICITADO
	APROBADO
	DIFERENCIA
	REFERENCIA A ANEXOS

	
	
	BID


	Local


	Total


	BID


	Local


	Total


	BID


	Local


	Total


	

	1
	14 de Julio de 20XX
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	23 de agosto de 20XX
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	04 de noviembre de 20XX
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	30 de noviembre de 20XX
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	20 de diciembre de 20XX
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Las notas adjuntas son parte integrante del cuadro de desembolsos
EJECUTOR

PROGRAMA ________________

CONTRATO DE PRESTAMO No. ___________

SOLICITUD DE DESEMBOLSO No. _____________

PERIODO DEL ______________ AL ____________

 (Expresado en Dólares Estadounidenses)

	
	       GASTOS ELEGIBLES 
	    GASTOS NO ELEGIBLES

	Categoría de Inversión

(Según cuadro de costos Anexo A)
	Concepto
	Valor

Desembolsado

BID
	%

Examinado
	Valor

Contrapartida

Local
	%

Examinado
	Total
	%

Examinado
	BID
	LOCAL
	TOTAL
	BID
	LOCAL
	TOTAL

	1.    Administración y Supervisión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1  Coordinación general
	Consultores

XXXXXX

XXXXXX

	__________
	
	__________
	
	______
	
	______
	______
	______
	______
	______
	______

	1.2  UCP
	Consultores

XXXXXX

XXXXXX

	__________
	
	__________
	
	______
	
	______
	______
	______
	______
	______
	______

	2.   Obras
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1  Infraestructura
	Contratos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	XXXXXX

XXXXXX


	__________
	
	__________
	
	______
	
	______
	______
	______
	______
	______
	______

	3.   Asistencia Técnica
	Contratos

XXXXXX

XXXXXX

	__________
	
	__________
	
	______
	
	______
	______
	______
	______
	______
	______

	4.   XXXXXXXXXXX
	Contratos

XXXXXX

XXXXXX

	__________
	
	__________
	
	______
	
	______
	______
	______
	______
	______
	______

	Monto total por fuente de financiamiento


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Las notas adjuntas son parte integrante del cuadro de desembolsos

AF-500 (Rev. II-03)

AF-500 (Rev. II-03)

